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H. CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO.

PRESENTE:

Lo suscrito DIPUTADA ERIKA IIZBETH RAMíREZ PÉREZ, Presidenlo de

lo Represenloción Porlomenlorio del Portido verde Ecologislo de

México en lo LXlll Legisloturo del congreso del Estodo de Jolisco,

en ejercicio de los focultodes que me confieren los crtículos 28,

frocción I de lo constitución Político; ,l35 
frocción l, 137 y 142 de lo

Ley orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos der
I

Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente/lNlClATlVA DE LEy que

reformo el ortículo 305 del cÓolco PENAL PARA EL ESTADO LTBRE

Y SOBERANO DE JALISCO,/ rnirro que se presento con

fundomento en lo siguiente

EXPOSICIóI.¡ DE MOTIVOS:

En lo octuolidod todos los que hobitomos en nuestro México,

vivimos de monero constonte, en un clinro de inseguridod e

incertidurnbre. Lo violencio se expreso de muchos formos.

consTontemente nos enteromos de diversos hechos dromóticos

que nos preocupon y conmueven.

El moltroto onimol, es uno de los foctores que predispone o lo
violencio sociol, y ol mismo tiempo, uno consecuencio de lo
mismo. Formo porte de lo coscodo de terror que nos vo

olconzondo o todos como indivíduos y como sociedod.
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Lo violencio es un octo intencionol que puede ser único o
recurrente y cíclico, dirigido o dominor, controlor, ogredir o

lostimor o otros. Por lo generol estose llevo o cobo por ros

personos de moyor jerorquío; es decir, los que tienen el poder en

uno reloción, pero tombién se puede ejercer sobre objetos,

onimoles o contro sí mismo.

Lo violencio inhibe el desorrollo de los ciudodonos y puede

provocor doños irreversibles, odopto diferenies formos de

expresión que pueden ser desde uno ofenso verbol, un robo

simple hosto el homicidio.

Los onimoles son seres vivos que se encuentron, en reloción ol ser

hunrono, en un nivel cie inferioridod dentro de lo escolo evolutivo;

esto nos hoce responsobles de su bíenestor y cuidodo, yo que

tener esto ventojo llevo consigo uno obligoción, uno

responsobilidod, que es lo de cumplir como guordión de los

especies inferiores en términos intelectuoles.

Lo interocción con onimoles produce beneficios emocionoles y

físicos, tonto en niños como en odultos. Los niños odquieren

hobilídodes poro cuidor o otros, comprender su noturolezo y los

ciclos vitoles, y ol mismo..tiempo demuestron empotío y uno

octitud mós responsoble frente o su solud y bienestor. El poseer

uno mCIscoto oyudo o desorrollor tombién lo comunicoción no
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verbol y en muchos cosos se le considero como porte importonte

dentro del entorno fomilior.

En el morco del Dío Mundiol de los Animoles que se celebro codo
4 de octubre, debemos de reflexionor y octuor en consecuencio

con occiones que reolmente oyuden o los onimoles, como uno

monero de ogrodecer todo lo que nos brindon, recordondo que

este ploneto es tombién propiedod de ellos.

Los onimoles domésticos se definen por lo Ley de protección y

cuidodo de los Animoles del Estodo de Jolisco como "fodos

oque//os especies gue se ho logrodo domesticor y estón bajo el

cuidodo del hombre, exceptuando oque//os que compefen o /os

/eyes federu/es'l Erl nrucllos hogores de nuestro México y de

nuestro estodo, los fomilios conviven con estos onimoles

domésticos, comúnmente son perros, gotos, pójoros, entre otros.

De ocuerdo con el lnstituto de lnformoción Estodístico y

Geogrofío llEG, lo encuesto nocionol de Bienestor

ouforreportodo, indico que en México existen z9 millones 977 mil

moscotos, de los cuoles en el estqdo de Jolisco corresponden 4

millones 736 mil onimoles de compoñío, o seo hoy uno moscoio

por codo dos hobitontes en lo entidod, cobe señolor que no se

contobilizon los moscotos que se encuentron sin hogor.
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Lo convivencio con estos seres vivos en olgunos cosos ho troído

díversos conductos negotivos como puede ser el moltroto on¡mol,

ofortuncdomente nuestro legisloción yo contemplo olgunos

occiones concretos poro costigor o soncionor o quien reolice

octos de crueldod hocio los onimoles.

Existe un fenómeno desde hoce olgunos oños, el cuol es el robo

de estos onimoles domésticos, lo cuol se reolizo o trovés de lo
sustrocción y opoderomiento ilegol sin el conocimiento de sus

dueños, esto occión en muchos ocosiones liene efectos nocivos

lonlo poro los poseedores, osí como porq los onimoles y mós oún

cuondo existe el forcejeo entre el dueño y los ogresores.

Debemos de reconocer que este robo de moscotos octuolmente

tiene diferentes motivos, que von desde vender ol onimol o usorlo

poro su reproducción poro obtener beneficios económicos,

como hosto regresorlo en cCIso que se oferte olguno contidod

económico orgumentondo que se enconiró perdido en lo vío

público, y en olgunos cosos, monejor el hecho como un secueslro

y pedir dinero poro regresorlo.

Exponemos los siguientes notos periodísticos que hon

documentodo estos hechos y que dicen lo siguiente:

"Acecho dellncuencío o rnoscofos en Jolísco

Defensores de onìmoles denuncìon gue, odemós del mollrato, hoy

secuesfro de penos y exlorsionon a propìeforíos, con tolol Ímpunìdod

Adriono Luno. Nocionol. 22/7 /2021, 00:22 hrs, EL HERALDO DE MEXICO
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Los onimoles de compoñío se hon vuelto blonco de lo delincuencio, en

especlo/, cones y felinos que viven en coso sue/en sufru por Ia ovoricio

humono. Estos especies podecen secueslros, torfuro y envenenomienfos,

mientros gue sus dueños son víctimos de exforsiones.

Se feme que redes criminoles esfén detrós de /os secuesfros de moscotos

y de /os extorsiones o fomiltos con onimoles extroviodos. Aunque Jo/lsco

cuento con lo Ley contro lo Crueldad Animol, nunco específico el robo,

por Io fanfo, esfos cosos se persiguen como susfrocción de cuolquier

objeto

Asociociones civiles exigen que e/ robo de onimo/es de compoñío con

lFines de exforsionor, seo fþil'icodo de otro monero

Cor/os vive en Zopopon. En dos ocosiones pogó rescofe por su perro de

rozo pug; fueron cuotro milpesos. Sin emborgo, o/ ser víctimo el con por
'tercero vez, ya no Io volvió o ver.

"En olgunos ocosiones cifon en un parque, /o persono (dueño del onimol)

es osoltodo, le quiton su coche, l0 milpesos que troío (poro el pogo de/

rescofe/. Obviomente el perro no regtreso o coso. Es un delito común.

Otro que hemos enconfrodo, es gue /os personos enfron o lo cochero

poro susfroer ol onimol, olgunos veces se pide recompenso, en otros se

revende ol onimol o se /e uso corno pie de crío porque sue/en ser

onimo/es de roza. Ës uno crueldod, cuondo se /es uso corno pie de crío

viven en condiciones poupénimos", cornentó Moriojosé Lozono, vocero

de /o osocioctón civil Justicio y Dignidod Animol.

Los cómoros de segurídod co/ocodos en /os viviendos porficu/ores

permiten conftrmor el robo de /os onlmo/es. Sin emborgo, ol denuncior el

hecho, se fomo como robo común.

"Se persigue como el robo de un objefo, no estó tipificodo corno

crueldod onimoldentro delCódigo Penol, tampoco dentro de lo Ley que

cosfigo o quien con dolo doñe, moltrote o procure lo muerte de un

onimol. Quedo como un vocío, se puede denuncìor por robo, no corno e/

secuesfro de un ser vivo. Esto no deberío suceder. No es /o mismo que
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roben uno stllo o gue se roben o un compoñero de vtdo, es rnuy común

verlo en penos".

Los osocioc¡ones en pro de /os derechos de /os onimo/es odvierfen o /os

fomilios que ofrecen recompenso vío redes socio/es (cuondo se exfrovío

/o moscofo), que olguien puede trotor de exforslonor/es dondo pisfos

folsos y que deben denuncior onfe /os ouforidodes.

"Los cosos de extorgón de onimo/es extrovíodos fienen un modus

operondL Es uno de /os de/itos mós comunes. L/omon ol feléfono de/

dueño, /e dicen gue encontroron ol perro pero que como ibon de solido

o otro ciudod necesilon dinero pora regresorlo. Lo genfe deposifo dinero

poro recuperor o su onimol, pero es uno esfofo", oñodió.

En Io Fiscolío de Jolisco hon crecido /os denuncios por secuesiro y forturo

de onimo/es, ounque lo impunidod slgue siendo /o consfonte. Los

outoridodes cenfron sus esfuerzos en /os denuncios por desoporición de

personos, que hosto moyo posodo eron 9,1lg corpetos ocumu/odos en /o

Fiscalío Especio/ poro locolizor o Personos Desoporecidos.

CAPACITAR S'CAR/OS

Dyonne recuerdo como "Kimorito" (rozo french poodle) f ue vícfimq de /os

delincuenfes en el vecindorio, /e torturoron obriéndole el hocico y

colocondole /igos.

"Solo oíomos gue se queiobo y se metío bojo Io rneso, no enfendíomos

qué le posobo no dejobo que nodie se /e ocercoro, estobo ogresivo por

el dolor, pero con e/ pe/oie no se notobon /os heridos. AI percibir un olor

exfroño, decidimos revisor/o y encontromos e/ oclo de torturo, yo esfobo

infectodo por Io que tuvimos que ponerle uno inyección poro

socrificorlo".

Se ho defecfodo que /os grupos criminoles copaciton o sus nuevos

elemenfos ufilizondo lo torf uro de onimoles.

"Tienen uno serie de entrenomiento poro sicorios, implico lo motonzo y Io

torturo de onimoles ontes de posor o humonos. Esos cosos hon sido

denunciodos por personos que se hon escopodo de estos
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entrenomtenfos o que hon sido lesfigos, no hay monero de que se //eve

un conteo. Los lnvesfigociones no se centron en /os onimoles, se cenfron

en seres humonos. E/ esfofus legol dejo en segundo grodo de importoncio

o tercero, frente o otros punfos de lo denuncio, que hoce difícildecir si ho

empeorodo, pero lo que podemos decir es que /os denuncios sí hon

oumentodo", subroyo MorioJosé Lozeno..."

'Segurídod en Jolisco: Fiscolía recupero o perrílo qve fue robodo de uno

coso en Zopopan

Lo moscofo, de rozo pomeronio, fue ubicodo en uno coso de empeño

de lo colonio Sonfo Morgorito

Por: Ernesfo Gómez

25 de julio de 2022 - 20:30 hTs,,NFORMADOR, MX.

Lo Fiscolío de Jo/isco, o irovés de Io dirección de robo o coso hobif oción,

recuperó o un peno de lo rcrzo pomeranÍa que fue robodo de uno

vîvìendo ubÍcada en Io coloni,o Reol de Valdepeños, en Zopopon.

Lo denuncio det ilícito fue presentodo onte lo Fisco!ío el posodo 4 de

iunio, luego de que se reporfó el robo de yoríos objefos de vdlor, así

como de dos peffos de pedlþree, de un domÍcîlío de lo colle Ciprés.

Al tener conocimienfo sobre /os hechos criminoles, /os policíos

invesfigodores cornenzoron con lo diligencio en gobinete y compo,

Iogroron obtener dofos de pruebo de que o/gunos de /os ob1'efos robodos

se encontro bon en un negocio de coso de empeñ o ub'icodo en lo
colonio Sonfo Morgorito, tombién en Zopopon.

siguieron con lo investþoclón y se logroron oseguror vorios obielos de/
producto delilícifo, odemós de que se ubÍcó en dÍcho inmueble o uno de

los dos perros de lo rozo pomeronía, tombién reportodo como robodo.

EI conino fue osegurodo por e/emenfos de lo Policío de lnvestigoción de

Robo o coso Hobitoción y f ue regresodo o sus dueños, en tonfo Io Fiscolío

dilo seguir con /os pesguisos paro logror ìdentificor o /os portícipes det

hecho delictivo."
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En nuestro Código Penol estotol exisie en el Título Vigésimo Cuorto

sobre De lo violencio contro los onimoles y en su Copítulo Único se

refiere o lo Crueldod contro los onimoles, enmorcondo los

occiones y sonciones poro quien cometo violencio en perjuicio

de un onimol, enumerqndo odemós cuoles son los octos de

crueldod y moltroto hocio estos seres vivos; pero no se menciono

respecto o lo posibilidod de un tipo de opoderomiento como el

secueslror un onimol doméstico como un oclo de crueldod y

mollrolo.

Poro efectos de uno mejor comprensión de cómo se encuentro y

como quedorío el ortículo moterio de lo presente iniciotivo, es

que se inserto el presente cuodro comporofivo, mismo que troto

de clorificor como se encuentro el ortículo vigente y como se

pretende reformor, es el siguiente:
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CÓDIGO PENAT PARA Et ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE JATISCO

Dice: Debe decir:

cAPíru[o Úr,¡¡co

Crueldod conlro los onimoles

Arlículo 305. Se impondrón de seis o

ocho meses de prisión, multo de

cincuento o cien veces el volor diorio

de lo Unidod de Medido y

Actuolizoción, y trobojo en libertod

en benefício de lo comunidod, o

quien de monero intencionol reolice

. CAPÍTUIO ÚN|CO

Crueldod conlro los onimoles

Artículo 305(...)
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octos de moltroto y crueldod sin que

pongo en peligro su vido, cousondo

lesiones o cuolquier onimol y que de

monero evidente se refleje un

menoscobo en lo solud del onimol,

sin ofector de monero permonente el

desenvolvimiento y los funciones

propios delonimol.

Se impondrón de seis meses o un oño

de prisión, multo por el equivolente

de cien o trescientos veces el volor

diorio de lo Unidod de Medido y

Actuolizoción, y'trobojo en libertod

en beneficio de lo comunidod, o

quien con lo intención de cousor un

doño o un onimol, reolice octos de

moltroto y crueldod que lesionen de

formo evidente y ofecten de monero

permonente los funciones físicos de

un onimol o que pongon en riesgo lo

vido del mismo.

Cuondo el delito se cometo en

perjuicio de los onimoles que se

encuentren bojo su resguordo, lo

peno se ogrovoró en uno mitod y se

oseguroró o los onimoles molTrotodos.

Poro los efectos del presente

Copítulo, se consideron octos de

crueldod y moltroto en perjuicio de
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un onimol los siguientes:

l. Lo mutiloción, olteroción o lo

integridod físico, orgónico o funcionol

de los tejidos, menoscobo olequilibrio

o lo modificoción en perjuicio de los

instintos noturoles del onimol, que no

se efectué bojo couso justificodo y

bojo el cuidodo de un especiolisto o

persono debidomente outorizodo

que cuente con los conocimientos

técnicos en lo moterio;

ll. El octo u omisión que ocosione

dolor, ofecToción ol bienestor, o

lesión;

lll. Lo omisión de brindor lo otención

médico veterinorio cuondo osí lo

requiero elonimol;

lV. Provocor o inducir o los onimoles

poro que se otoquen entre ellos o o

los personos;y

V. Lo privoción de oire, luz, olimento,

oguo, obrigo o espocio ocorde o su

especie, que couse o puedo cousor

un doño olonimol.

lV. Provocor o inducir o los onimoles

poro que se otoquen entre ellos o o
los personos;

V. Lo privoción de oire,luz, olimento.

oguo, obrigo o espocio ocorde o su

especie, que couse o puedo cousor

un doño olonimol; y

Vl. Cuondo éste seo suslroído de

I (...) ol lll (...)
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Con esto odición incluimos el secuestro de onimoles como uno

formo de violencio, independientemente de otros delitos que

resulten, yo que como tol no se encuentro considerodo en

nuestro legisloción y es oportuno tipificor como un tipo de

violencío o crueldod onimol lo señolodo.

En los cosos de reincidencio o en el

obondono de onimoles en lo vío

público o lo desotención por periodos

prolongodos en propiedod privodo

que puedo comprometer su

bienestor, se impondró uno peno de

seis meses o dos oños de prisión y

multo por el equivolente de cien o

trescientos veces el volor diorio de lo

Unidod de Medido y Actuolizoción.

formo ilegol del entorno en que se

encuentre, escondiéndolo de su

dueño o releniéndolo en conlrq de lo

voluntod de ésfe, solvo que el octo

lengo lq finolidod de proteger lo

integridod físico del onimol.

[o peno se ogrovoró en uno mitod

cuondo el sujeto qclivo obtengo un

lucro o beneficio indebido con

motivo de lo suslrocción del onimol

doméstico, o reolice ocfos lendientes

poro obtenerlos.
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Estos conductos ilícitos deben de generor un combio en lo
mentolidod que tenemos los personos hocio con los onimoles,

estos últimos deben de ser considerodos como porte fundomentol

en el desorrollo ormónico de olgunos fomilios, que deciden

tenerlos y cuidorlos odecuodomente, por lo tonto, debemos de

estoblecer morcos jurídicos que consoliden mós lo profección y

bienestor de los onimoles.

Como lo dispone el ortículo I 42 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, se expreso que, en el ómbito

jurídico, no trosgrede el orden jurídico ni es regresivo lo iniciotivo,

pues se plonteo un equilibrio y proporcionolidod el estoblecer el

secuestro de moscotos como crueldod contro los Animoles,

dóndonos por consecuencio, lo protección o estos seres vívos y o

los personos que los cuidon y.oprecion, por lo que consideromos

necesorio y ocorde con lo reqlidod e importoncio que reviste.

En el ómbito sociol, tendró un ogrodo por porte de lo pobloción

jolisciense, yo que ol estoblecerse este octo referido como

crueldod hocio los onimoles, es que estoríomos gorontizondo lo

protección con moyor efectividod, y lo culturo de lo protección

hocio los onimoles como pueden ser, coninos, felinos, oves, entre

otros, lo cuol no tronsgrede o lo sociedod y, por el controrio, nos

preporo como sociedod o cuidor y respetor o los seres vívos que

nos rodeon y que conviven de monero cercono como son los

onimoles domésticos.

{3rn

n-lz.
-l7J
fTt
G)
s)

I

I
I
Inrnc)
@Õ

..t'ffi"
1la
z.
?

C)oo
f,l

TJ
Ðo()
m
a)o
tD g

z
C)
õz

,4
- ,'l
b4ô;oi

12



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NUME

DEPENDENCIA-
lNlClAllVA DE LEY que reformo e¡ ortículo 305 del CÓDIGO PENAL PARA EL EST

Con reloción o los posibles repercusiones económicos, se estimo

que lo iniciotivo que se propone generoro un oumenfo mínimo en

los recursos destinodos poro lo otención de denuncios de

violencio contro los onimoles en todo el estodo, yo que

octuolmente se denuncion estos hechos, el bien jurídico tutelodo,

es superior o todo, que es lo importición de justicio, poro lo

tronquilidod de los personos en coso de cometerse este delito,

considerondo odemós o los onimoles domésticos como porte

imporlonle de nueslro enlorno de vido.

Concluyente resulto que conductos como cuondo el onimol seo

sustroído de formo ilegol del entorno en que se encuentre,

escondiéndolo de su dueño o reteniéndolo en contro de lo
voluntod de éste, son octos que generon un doño y moltroto

onimol, tonto poro con el onimol, como poro sus dueños, lo cuol

se debe tipificor y contemplor, cloro, con lo excepción de que

dicho octo se reolice con,lo finolidod de proteger lo integridod

físico del onimol.

Asimismo, lo peno se ogrovoró en uno mitod cuondo el sujeto

octivo obtengo un lucro o beneficio indebido con motivo de lo
sustrocción del onimol doméstico, o reolice octos tendientes poro

obtenerlos, buscondo soncionor este tipo de conductos y reducir

los conductos que se hon venido dondo en dicho sentido y que

debes incorpororlos en nuestro legisloción penol locol.
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Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos

28 frocción I de lo constitución Político, osí como los ortículos 
,l35

frocción l, 137 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo,

CImbos ordenomientos del estodo de Jolisco, lo suscrito Diputodo

integronte de lo LXlll legisloturo, someto o lo consideroción de

esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente:

INICIATIVA DE IEY que reformo el orlículo 305 det CóOIOO PENAL

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

ARTíCULO ÚNICO. Se reformo et ortícuto 305 det CóDIGO pENAL

PARA EL ESTADO IIBRE Y SOBERANO DE JAIISCO, poro quedor

como sigue:

Arlículo 305(...)

I (...) ol lll (...)

lV. Provocor o inducir o los onimoles poro que se otoquen entre

ellosoolospersonos;

V. Lo privoción de aire, luz, olímento, oguo, obrigo o espocio

ocorde o su especie, que couse o puedo cousor un doño ol

onimol; y
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Vl. cuondo ésle seo suslroído de formo ilegol del enlorno en que

se encuenlre, escondiéndolo de su dueño o releniéndolo en

conlro de lo volunlod de ésle, solvo que el octo lengo lo finolidod

de proleger lo integridod físicq del onimol.

[o penq se ogrovoró en uno mitod cuondo er sujeto oclivo
oblengo un lucro o beneficio indebido con morivo de lo

sustrocción del onimol doméslico, o reolice oclos lendientes pqro

oblenerlos.

(...)

TRANSITORIO:

Úttlco. El presente decreto entroró en vigor or dío siguiente de su

publícoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

nrÉNTAMENTE:
Congreso del Estodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, cotorce de octubre de dos mil veintidós

"2022, Año de lo Alención lnlegrolo Niños, Niños y Ado/escenfes Jolisco"

DIP. E uzB ín¡z p

PRESIDENTA DE tA REPRESENT N PARTAM DE

EcoroctsTa or mÉxco.
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